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Se procede a realizar la presente ADENDA a los documentos del Proceso de Selección mediante 

la modalidad de Mínima Cuantía No. 4148.050.32.1.003-2025, cuyo objeto es “CONTRATAR LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA EL FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL TEATRO MUNICIPAL ENRIQUE 

BUENAVENTURA.” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($50.913.667) IVA incluido. Este valor incluirá todos los 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales que se causen para 
la suscripción, legalización y ejecución del contrato. 
 
En atención a las observaciones y respuestas a la Invitación Pública del proceso de selección, se 
disponen las siguientes modificaciones:  
 

1. Ajústese en el numeral 6.2. “EXPERIENCIA” el cual quedará así:  
 

 
6.2. EXPERIENCIA 

 

La Entidad tendrá como experiencia habilitante del proponente aquella que cumpla con los 

siguientes requisitos:  

 

• Se acreditará con máximo (2) contratos ejecutados, cuyos objetos o alcance o 
actividades u obligaciones tengan relación con el objeto del presente proceso, cuyos 
objetos o alcance o actividades u obligaciones tengan relación con el objeto del 
presente proceso, que sumados representen por lo menos el 100% del presupuesto 
oficial, suscrito con entidades públicas o privadas, ejecutados y terminados a 
satisfacción a la fecha del cierre. 

 

• Criterios diferenciales Mipymes.  
 
En aplicación de Criterios diferenciales para Mipymes, en el sistema de compras públicas 
establecidas por la Ley 2069 de 2020 y reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 que adiciona 
el Decreto 1082 de 2015, las Mipymes domiciliadas en Colombia, podrán acreditar la 
Experiencia aquí requerida en máximo cinco (05) certificaciones de contratos ejecutados, 
cuyos objetos o alcance o actividades u obligaciones tengan relación con el objeto del presente 
proceso, que sumados representen por lo menos el 100% del presupuesto oficial, suscrito con 
entidades públicas o privadas, ejecutados y terminados a satisfacción a la fecha del cierre. 
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En el caso de ofertas presentadas a través de consorcios o unión temporal, uno (01) y o 
cualquiera de sus integrantes podrá acreditar la experiencia exigida. 
 
Este factor es habilitante, por lo que el no cumplimiento de los requisitos aquí exigidos 
inhabilita la oferta y no será susceptible de seguir con el proceso de contratación.  
 
La experiencia que se certifique será objeto de validación así: En caso de que el oferente 
presente más contratos de lo establecido, El Distrito Especial de Santiago de Cali – Unidad 
Administrativa Especial Teatro Municipal Enrique Buenaventura, considerará solamente los 
registrados en el ANEXO 6. EXPERIENCIA HABILITANTE del proponente en orden 
diligenciado. 
 
El contrato acreditado como experiencia debe estar ejecutado y recibido a entera satisfacción 
a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
En el caso de ofertas presentadas a través de consorcios o unión temporal, uno (01) y o 
cualquiera de sus integrantes podrá acreditar la experiencia exigida. 
 
En todo caso, la sumatoria de la experiencia demostrada por los integrantes del consorcio o 
unión temporal, deberá estar representada en SMMLV, por un monto igual o superior al valor 
del presupuesto oficial.  
 
TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:  
 
El proponente debe anexar copia del contrato y el acta de recibo final a satisfacción y/o el 
acta de terminación y/o liquidación del contrato; JUNTO con la certificación donde conste la 
ejecución del contrato a entera satisfacción por el contratante, donde se pueda evidenciar el 
objeto y el alcance del contrato, el monto contratado, el contratista, y todo lo solicitado en 
dicha experiencia como, por ejemplo:  
 
1. Objeto del contrato y su alcance u obligaciones.  
2. Plazo de ejecución.  
3. Número del Contrato (en caso de que exista).  
4. Nombre de la empresa o entidad contratante, y contacto si lo hay.  (NIT, Dirección y 
Teléfono).  
5. Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 
integrantes y su porcentaje de participación).  
6. Fecha de iniciación.  
7. Fecha de terminación. 
8. Valor final del contrato o del proyecto en el caso de contratos por administración delegada 
o valor ejecutado del contrato.  
9. Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad.  
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10. Que haya sido recibido a satisfacción la totalidad de bienes y servicios contratados. 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación.   
 
Nota 1: Si el contrato soporte de la experiencia del proponente no cumple los requisitos o 
información que permita demostrar o verificar la experiencia, NO SERÁ tenido en cuenta para 
la evaluación.  
 
Nota 2: Para contratos privados suscritos con personas naturales o jurídicas, la certificación 
deberá ser expedida por la misma persona natural con quien se suscribió el contrato, el 
representante legal de la persona jurídica o quien tenga la competencia dentro de la 
estructura de la empresa y para contratos públicos la certificación deberá ser expedida por el 
ordenador del gasto de la Entidad contratante o el funcionario competente, no se aceptarán 
certificaciones suscritas por supervisores o interventores externos a la Entidad contratante. 
Tampoco se tendrán en cuenta las auto certificaciones emitidas por el mismo proponente.  
 
Los contratos acreditados como experiencia deben estar ejecutados y recibidos a 
satisfacción, a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
Nota 3: Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el valor a considerar será igual al 
total facturado multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la 
pretenda hacer valer. En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, la experiencia es 
la sumatoria de los miembros del consorcio o la unión temporal o acreditarse en su totalidad 
por uno de sus miembros, en todo caso, se deberá cumplir con las condiciones requeridas 
en los pliegos de condiciones, especialmente el número de certificaciones válidas, los valores 
y actividades solicitada.  
 
Nota 4: Los proponentes que cumplan con estos requisitos serán Habilitados, y aquellos que 
no cumplan los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad de requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 5 de la ley 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y Circular Externa Única de 
Colombia Compra Eficiente. Si el contrato soporte de la experiencia del proponente no 
cumplen cualquiera de los requisitos anteriores NO SERÁ tenido en cuenta para la 
evaluación.  
 
En el caso de llegar a solicitar información adicional a la experiencia, la Unidad Administrativa 
Especial Teatro Municipal Enrique Buenaventura, se reserva el derecho de verificar 
integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el 
proponente tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades contratantes; sin perjuicio de las acciones legales que pueden 
derivarse en el evento de encontrar falsedades.  
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Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento y 
por tanto el contenido se desvirtúa con prueba en contrario. Las copias de contratos, actas 
de liquidación, relación de contratos, referencias comerciales, entre otros, sólo se aceptarán 
como documentos aclaratorios de las certificaciones de experiencia y cumplimiento 
presentadas y no como documentos para acreditar la información exigida en las mismas.  
 
NOTA GENERAL: La entidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta 
la adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, 
solicitar los soportes que considere convenientes. 

 
Los cambios surtidos en el presente documento se entienden incluidos en los documentos del 
proceso MINIMA CUANTÍA No. 4148.050.32.1.003-2025.  
 

En consideración, se firma en Santiago de Cali, a los seis (6) días del mes de marzo de 2025. 
L FIRMADO 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO  
 

MARIA LILIANA ARIAS TOBÓN  
Directora Técnica  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL TEATRO MUNICIPAL ENRIQUE BUENAVENTURA 
 
 

Proyectó: Eliana Maria Ampudia Balanta – Contratista. 
Revisó: Maria Liliana Arias Tobon  
 


